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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 10 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Tomares, sobre 
aprobación inicial innovación de la Modificación Puntual núm. 20 del PGOU 
municipal y del estudio ambiental estratégico sector residencial denominado 
«Ecoparque». (PP. 1171/2023).

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23.2.2023 al tratar el expediente 
244/2021 relativo a la aprobación inicial innovación de la «Modificación Puntual 
núm. 20 del PGOU municipal y del estudio ambiental estrategico sector residencial 
denominado “Ecoparque Zaudín” en Tomares» adoptó acuerdo Cód. Validación: 
A5DAR6ZDFG23T6DXSCNDP44PM Verificación: https://tomares.sedelectronica.es/  con 
las siguientes disposiciones:

Primero. Aprobar inicialmente la innovación de la «Modificación Puntual núm. 20 
del PGOU municipal y del estudio ambiental estratégico sector residencial denominado 
“Ecoparque Zaudín” en Tomares», incoada a instancias de la entidad mercantil Hinomaru 
Investment, S.L.U., con CIF B90443318, integrada por los siguientes documentos:

- Innovación por modificación núm. 20 del PGOU de Tomares.
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/q1D+pQZvfeH8nzmk5wCHdQ==
- Estudio ambiental estratégico correspondiente a la MP20.
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/AW/FOK58kWSm3+SPrk8HJA==

Segundo. Acordar, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
7/2002 (LOUA), la suspensión, por el plazo máximo de dos años, del otorgamiento de 
toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las áreas en las 
que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente. Los efectos de la suspensión se extinguirán en todo caso con la 
publicación de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.

Tercero. Someter el expediente al trámite de información pública por un periodo de 
información publica de cuarenta y cinco días, mediante la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el tablón de edictos electrónicos de este Ayuntamiento, en el Portal de Transparencia 
así como en un diario de los de mayor difusión de la provincia, para que los interesados 
puedan formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus 
derechos e intereses.

Cuarto. Dar traslado de los documentos de la «Modificación Puntual núm. 20 del 
PGOU municipal y del estudio ambiental estratégico sector residencial denominado 
“Ecoparque Zaudín” en Tomares», inicialmente aprobados, a la Comisión Provincial de 
Coordinación Urbanística, adscrita a la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de urbanismo, al objeto de solicitar y recabar los informes, dictámenes u 
otros pronunciamiento que con carácter preceptivo deben emitir los órganos y entidades 
competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la valoración 
que dicha Comisión realice sobre cuantos otros informes sectoriales sean exigibles, 
así como sobre la innecesariedad de su requerimiento a la vista del pronunciamiento 
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previo en el trámite de consultas tas la admisión a trámite de la solicitud de Evaluación 
Ambiental Estratégica.

Quinto. Solicitar de la Consejería competente en materia de salud de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con el artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el 
informe de Evaluación de Impacto en Salud.

Sexto. Requerir de las cías. suministradoras, los informes sectoriales, correspondientes 
a la instalaciones de energía eléctrica, gas y agua potable distintos de los indicados en el 
punto anterior, no exigidos como preceptivos.

Séptimo. Notificar el presenta acuerdo a la entidad promotora Hinomaru Investement, 
S.L.U., requiriéndole para que facilite la relación de propietarios registrales y catastrales 
a efectos de realizar el llamamiento del periodo de información pública, así como la 
identidad de todos los propietario o titulares registrales de otros derechos reales sobre 
las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 70 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de 
Régimen Local.

Octavo. Requerir a la entidad promotora Hinomaru Investement, S.L.U., la subsanación/
corrección de los extremos destacados en el informe evacuado por el arquitecto municipal 
de fecha 24 de enero de 2023 Cód. Validación: 6PD6F95XNKRACYP6KHWTZSC7P | 
Verificación: https://tomares.sedelectronica.es/ a los efectos del seguimiento en el trámite 
de aprobación definitiva.

Noveno. Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios registrales y catastrales 
del ámbito, a efectos del llamamiento del trámite de información pública, así como a 
aquellos que se hayan personado en el expediente.

Decimo. Notificar el presente acuerdo a los municipios colindantes, San Juan de 
Aznalfarache, Mairena del Aljarafe y Bormujos.

Tomares, 10 de marzo de 2023.- El Alcalde, José María Soriano Martín.


